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RESOLUCION No. 2025JCM-007 DE 2025

(25 de N0VIEMBRE de 2025)

"POR LA CUAL SE ORDENA EL TRAMITE DE UNA CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA' CON EL OBJETO:

DESARROLLO DE ACTIVIDADES COMERCIALES Y ESTRATEGIAS DE MERCADEO- PANACA VIAJERO"

LA GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERTVANENTES DEL

DEPARTAMENTO DEL HUILA, en su calidad de Representante legal; de acuerdo con lo establecido en el

Acuerdo 012 de 2022, el Acuerdo 05 de 2023, la resolución No. 062 de2023,y

CONSIDERANDO:

eue la empresa de Lotería y Juego de Apuestas Permanentes del Departamento del Huila, es la EnÜdad

administradora del Monopolio de los Juegos de Suerte y Azar en el Departamento del Huila, y comercializa a

nivel Nacional el producto Lotería del Huila.

eue, la Lotería del Huila, complte en un mercado con una amplia gama de productos similares, y requiere

desarrollar e implementar estrategias y acüvidades comerciales encaminadas a esümular la compra y venta de

su producto, esto es, billetes fisicos y/o virtuales, que, con el propósito de impulsar las ventas' a través de la

oferta de premios adicionales que generen un valor agregado para nuestro público apostador, de modo que el

producto sea más dinámico y atractivo'

eue, con el objeüvo principal de alcanzar las metas de venta, posicionamiento de marca y reconocimiento de

la Lotería del Hulla, a nivel Departamental y Nacional, La Oficina Comercialy Operativa de la Lotería del Huila,

en cumplimiento de la misión, visión, objetivos y funciones corporativas, es la encargada de la comercialización

de la Lotería del Huila, requiere por ello, desarrollar dlferentes estrategias y actividades para incrementar la

venta y compra de la billeteria fisica y/o virtual, y generar posicionamiento de marca, implementando

estrategias que moüven e incentiven a nuestros fieles compradores de Lotería del Huila, impulsando el Nuevo

plan de prem¡os, apostándole al juego legal y realizando mayores transferencias al sector de la salud de los

Huilenses.

Con el propósito de fortalecer las estrategias comerciales de la Lotería del Huila y continuar posicionando la

marca en los diferentes municipios del Departamento y a nivel Nacional, se idenüfica la necesidad de contratar

el servicio PANACA VIAJERO 2025, como una herramienta de alto impacto para la realización de actividades

promocionales, recreativas y educaüvas dirigldas a la comunidad.

pANACA VIAJERO 2025, es una experiencia itinerante reconocida a nivel nacional por su capacidad para atraer

público de todas las edades mediante actividades interactivas relacionadas con el campo, los animales y la

educación ambiental. La implementación de esta estrategia permitirá incrementar significativamente el flujo de

asistentes en los eventos comerciales programados por la Lotería, generando un entorno propicio para la

promoción de nuestros productos de juego, especialmente el billete de lotería tradicional y sus productos

asociados.

La alta afluencia que genera PANACA VIA.JERO facilitará la ampliación del alcance comercial, la captación de

nuevos clientes, el acercamiento con aliados distribuidores y la fidelización del público. Asimismo, aportará al
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cumplimientodelobjeüvomisionaldelaLoterÍadelHuilarelacionadoconelaumentodetransferenciasala
salud, mediante el fortalecimiento de ventas derivado de la visibilidad y recordación que se obtiene en

escenarios masivos de participación ciudadana'

De igual manera, se requiere este servicio como un mecanismo innovador de acüvación comercial, que permita

complementar los esfuerzos institucionales en materia de marketing experiencial, posicionamiento de marca y

responsabilidad social, alineándose con el plan estratégico de la Empresa y las metas fijadas para la vigencia'

En virtud de lo anterior, se considera plenamente jusüficada la contratación del servicio PANACAVIAJERO' por

cuanto representa una oportunidad estratégica para dinamizar las acüvidades comerciales' incrementar el

impactodelascampañaspromocionalesyfortalecerlapresenciainstitucionaldelaLoteríadelHuilaenel
territorio.

Delmismomodoenelpresenteeventopretende,fortalecerlacampaña"NOALIUEGOILEGAL"'informandoel
riesgo socialy económico que afecta tanto a la comunidad como a las finanzas públicas de las Loterias Este tipo

de prácticas se desarrolla por fuera de la regulación establecida, generando múlüples consecuencias negalivas'

como:

t. lmpacto social: El juego ilegal suele estar asociado a escenarios de explotación económica'

falta de garantías para los parücipantes y ausencia de control sobre la transparencia y

legalidad de las apuestas 
¡rrrd' r os ¡resos artoriza 3nlficativos a los2. Pérdida de recursos para la salud: Los juegos autorizados aportan recursos slI

sistemas de salud y bienestar social. En contraste, la prácrica ilegal desvía estos recursos,

afectando programas esenciales para la población'

3. Riesgo para los usuarios: Quienes participan en juegos ilegales no cuentan con mecanlsmos

de protección, reclamación o garantía de premios, quedando expuestos a fraudes o estafas'

4. compromiso institucional: La entidad üene la responsabilidad de promover prácticas legales y

transparentes que protejan al ciudadano y fortalezcan la confianza en los mecanismos

a utorizados.

En este entendido, es necesario que en este evento se adelante la campaña del "No ALJUEGO ILEGAL"' cuyo

propósito es sensibilizar, informar y generar conciencia en la comunidad acerca de los riesgos asociados' así

como fortalecer la cultura de la legalidad y el consumo responsable de juegos regulados'

Que, para garantizar el éxito del evento, se requiere apoyo logístico y puesta en escena que permita desarrollar

un acto organizado, generando así una experiencia positiva y significativa para la Empresa'

En este senüdo, es necesario disponer de los recursos y gesüones necesarias para la planeación y ejecución

de la actividad con lo siguiente:

PRESUPUESTO

eue de acuerdo a lo presupuestado el valor total para atender la necesidad es de SEIS MILLoNES NoVECIENToS

CUARENTA Y TRES MIL PESOS (s6.943.000) M/srE. lvA lcLulDo'
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.,se reglamenta el manual de contratación de la Empresa de Loteria y Juego de Apuestas Permanentes del

Departamento del Huila", en su artículo 6:TRAMITE PARA ADELANTAR LA CONTRATACIoN EN LA tvloDALlDAD

COMPRAS DE MINIMA CUANTIA.

Que,portodoloanterior,laasesorajurídicadeláreadecontratación,recomiendanalaGerentegeneralque
de acuerdo a ra necesidad descrita y para suprir ra misma, rearizar la contratación de ra prestación de servicio la

cualestáincluidadentrodelartículo34delAcuerdoNo'05de2023'numeral5quedicta("')Gostosporoel
desorrollodeoctividodescomerciolesyestroteg¡osdemercodeo,osimilores'("')siempreycuandosuvalorsea

igual o inferior a los cinco (5) SMMLV incluido IVA'

eue se cuenta con disponibilidad presupuestal para asumir el gasto con cargo al rubro No 5450208002

denominado DESARR.LL. DE ACT.,IDADES coMERC'ALES Y ESTRATEGIAS DE MERCADE.- PANACA vlAJERo"'

,,.segúnloscertificadosdedisponibilidadpresupuestalNo'cD2o-1438del25deNovlEMBREde2025''locual

fue debidamente verificado y expedido por el jefe de la oficina Administraüva y Financiera o quien haga sus

vece5.

Por todo lo anterior y para sufragar los gastos que se generan para suplir la necesidad de la Entidad' se hace

necesario realizar el giro de los recursos por la suma de SEls MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL

PESOS(56.943.000)M/CTE,lVAICLUlDO,alacuentadeahorro53490056356delBancoBancolombiaal
funcionario D,EGO FERNANDO PASCUAS ARTAS, identificada con ra cédura de ciudadanÍa No. 1.075.242.084 de

Neiva- Huila, como JEFE DE OFICINA COMERCIAL Y OPERATIVA de la Lotería del Huila', quien una vez realice lo

aquíseñaladodeberáallegarlasrespecüvasevidenciasyfacturasparasulegalización'conformeloprevéla
Resolución 062 de 2023,por la cual se reglamenta en el manual de contratación de la entidad'

QueporloanteriormenteexpuestolaGerenteGeneraldelaEntidadyatendiendolarecomendacióndela
asesora jurídica del área de contratación,

RESUELVE:

ARTíCULo pRlMERo: Adelantar la modalidad de contrataclón de mínima cuantía con el objeto IMPLEMENTAR

ESTRATEGIAS EN ACTIVIDADES COMERCIALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE MARCA COMERCIAL LOTERIAL DEL

HUTLA EN EVENTo - pANACA VIAJERo'. ". por valor de SEls MILLONES NovEClENTos CUARENTA Y TRES l\¡ll

PESOS (s6.943.000) M/srE, lvA lcLUlDo"'

ARTICULo SEGUNDo: Autorizar a la Tesorero General, el Giro de recursos por valor de SEIS MILLONES

NovECtENTos cUARENTA y rRES MtL pEsos (56.943.000) M/crE, lvA lcLUlDo, a la cuenta de ahorro

53490056366 del Banco Bancolombia al funcionario DIEGO FERNANDO PASCUAS ARIAS, idenüficada con la

cédula de ciudadanía No. 1.075.242.084 de Neiva- Huila, como JEFE DE oFlclNA CoMERCIAL Y oPERATIVA de

la Lotería del Huila, de conformidad con la parte considerativa de la presente Resolución, con cargo al rubro

$ *,0'O'OO' dCNOMiNAdO 
.PUBLICIDADY PREMIOS NO RECLAMADOS LOTERíA DEL HUILA,,' SCgúN IOS CCTtifiCAdOS

dedisponibilidadpresupuestalNo.CD20-1438del25deNoVlEMBREde2025.

E nRTtcuLo TERCERo: ordenar al JEFE DE oFtctNA coMERCIAL Y oPERATIVA de la Lotería del Huila, que los

.F ,".rár.r't.ados objeto de la presente resolución deben ser legalizados en un plazo no mayor a cinco (5) días

L 
¡lo 

"r, 
siguientes a la ejecución de los recursos. En el evento de no ejecutarse en su totalidad el valor
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desembolsado, se deberá llevar a cabo el reintegro del saldo, a la cuenta indicada por el tesorero de la Enrtdad'

ARTlcuLo cUARTo: páguese los valores autorizados, desglosado con cargo al actual Presupuesto de Gastos, con

CDP que se anexa a la presente Resolución'

ARTICULO eUlNTo: La presente Resolución se publicará en la plataforma del SECOP ll, del presente acto

Administraüvo que ordena el gasto y su legalización'

ARTICULO SEXTO: Los soportes reposan en la oficina de Tesorería de la Lotería del Huila ubicada en carrera 4

No.9-25.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Neiva, 25 de noviembre de 2025

YHI

Gerente General

Proyecto: Katherine Salas Pérez

Asesora Jurídica Contratac¡ón
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